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ACUERDO IMPEPAC ICEE/I49/2022, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL ¡NSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MED¡ANTE EL CUAL SE AJUSTA EL

slMrLAR rMpEpAc /cEE/606/202r, úNrcA y EXCLUSTvAMENTE EN ner-acrór.¡
coN EL pRTMER pERroDo vAcAcroNAt coRREspoND¡ENTE nt año 2022, eul
coznnÁ EL pERSoNAL euE LABoRA EN EsTE ónor¡ro coMrcrAL.

ANTECEDENTES

1. nnennonÁruDUMS IMPEPAC/SE/JHMR/MEMO-7',I 8/2021. Con fecho tres de

diciembre del oños dos mil veintiuno, memoróndums IMPEPAC/SE/JHMR/MEMO-

718/2021, de fechos lres de diciembre del oño en curso, se determinoron los díos

inhóbiles poro el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodonq duronte el oño 2022: osí como el primer y segundo periodo vococionol

que gozoró el personol de esle órgono comiciol, poro el dos mil veintidós, en

cumplimienlo ol ortículo 43 del Reglomenlo lnterior de esle órgono comiciol.

2. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/606/2021. En fecho veintisiete de diciembre de dos mil

veiniiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/6O6/2O21, por el que se determinon los díos inhóbiles; osí como, el

primero y segundo periodo vococionol que gozoró, poro el oño 2022, el personol de

este órgono comiciol, cuyos puntos resolutivos fueron del tenor siguiente:

t..l
PRIMERO. Se opruebon los díos inhóbiles; osí como, el primer y
segundo periodo vococionol correspondientes ol oño 2022, de
este órgono comiciol, en términos de lo porte considerotivo de
esie ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebq el primer y segundo periodo vococionol,
que corresponderó el primer periodo vococionolseró del 04 ol '15

de julio del oño 2022 y el segundo periodo vococionol
comprende del 19 ol 30 de diciembre del oño 2022.

TERCERO. Se opruebo lo suspensión de plozos y términos, en los
díos inhóbiles que se señolon; osí como, los correspondientes ol
primer y segundo periodo vococionol correspondiente ql oño
2022, reonudóndose ol primer dío hóbilsiguiente, o oquel en que
concluyo.

CUARTO. Gírese oficio o los dependencios precisodos en el
oportodo de considerondos del presente ocuerdo.

QUINTO. Se insfruye o lo Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento, poro el efecto de que informe o los servidores
públicos de este lnslituto Morelense, sobre los díos inhóbiles; osí
como, el primer y segundo periodo vococionol
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DE PROCESOS
¡¡¡ n¡ncróH

coN Et pRtMER pERtoDo vAcActoNAt coRRESpoNDtENÌE At Año 2ozz, eue eoztnÁ Et pERsoNAL euE t-ABoRA EN rsr¡ ónetruo coMtctAt.

"f-.. ó

Página 1 de 14



Impepa
CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

lruühlbHBdæ
de Þoce¡o¡ llsclords
yPrd$æl6nDlud*m

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 1 43 / 2022

corresponderó ol oño 2022, y lo fecho en que reonudorón sus

octividodes este órgono comiciol.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de
internet de este órgono comiciol y notifíquese por estrodos o lo
ciudodonío en generol de conformidod con el principio de
móximo publicidod.

SÉPTIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo el Periódico Oficiol
"Tierro y Liberlod". de conformidod con el principio de móximo
publicidod.
t..l

3. PUBLICACTóN DEr ACUERDO rMpEIAC/CEE/606/2021 EN EL pERtóDtCO OFIC|AL

TIERRA Y tIBERTAD. En fecho diecinueve de enero de dos mil veintidós. se publicó en

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", identificodo con el número 6032, el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/606/2021, por el que se determinoron los díos inhóbiles; osí como, el

primero y segundo periodo vococionol que gozara, poro el oño 2022, el personol de

este órgono comiciol.

4. ACUERDO NÚMERO O?/06/22. En fecho tres de junio de dos milveintidós, se publicó

en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el ocuerdo NÚmeRO 09/06/22r, POR EL QUE SE

ESTABLECEN LOS CALENDARIOS ESCOLARES PARA EL CICLO LECTIVO 2022-2023,

APLICABLES EN TODA LA REPÚBLICA PARA LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA,

SECUNDARIA, NORMAL Y DEMÁS PNNN LA FORMACIÓN DE MAESTRAS Y MAESTROS

DE EDUCACIÓN BÁSICA, poro quedor, los ortículos primero y segundo, en los

Términos siguientes:

en la página electrónica siguiente:
. mx/nota_detalle.php ?codigo: 5 6 5 4 1 67 &fecha:03 /0 6 I 2022# gsc.tab--}

AcuERDo tÀÀpEpAc/cEE/143 /2oz2, etJE pRESENTA Ll secnrrrníe EJEculvA AL coNsEJo EstATAt ELEcToRAT DEr rNsrruTo MoRETENSE DE pnoccsos
ElEcToRAtEs v ¡anlct¡ec¡óH cIUDADANA. MEDTANTE Et cuAr sE AJUSTA Er srMrrAR rMpEpAc/cEE/6o6/2021. úHtca v rxc¡.usrvAMENrE EN n¡nctóH
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¡niCULO PRIMERO.. Se establece el calendario escolar de ciento novenla dias para el ciclo lectivo 2Ð22-2923, aplicable en

toda la República para las escuelas de educación preescolat, primaria y secundaria, públicas y pañiculares incorporadas al

Sistema Éducativo Nacional.

CALEN DARI O ESCOLAR 2022.2423

Educación Básica 1 90 dÍa!
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ARTICULO SEGUND0,. Se establece el calendario Êscolär de c¡€nto noventa y cinco dias para el ciclo lectivo 2022-2023,

aplicable en tüda la Republica para las escuelas de educacion normal y demås para la formacion de maestras y maestros de

eduæcion båsica, públicas y pûrticularÊs incorporadas al Sistema Educativo Nacional.

CALENDARIÛ ESCOLAR 2l,22.2A23

Educación Nomal y demås para la Formacion de Maestros de Educacion Basica 195 dias
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los orlículos 41, frocción V.

AporTodos B y C, y el orlículo I ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c),

de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos;23, pórrofo primero, de

lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

numerol ó3 del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Eslodo

de Morelos; el lnstitulo Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono; en el ómbilo nocionol y locol

respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y de

porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

eleclorol serón principios rectores el de constitucionolidod, cerTezo, legolidod,

independencio, imporciolidod. equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de Io Constitución

Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de

los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos que esloblece

lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

ll. Que los ortículos I ló, pórrofo segundo, frocciones lV, inciso c), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos;99, de lo Ley Generol de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles; ó3 y Zl del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen en su conjunto que el lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es responsoble de

lo vigiloncio en el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles de lo

moferio eleclorol, gozaro de outonomío en su funcionomienlo e independencio en

sus decisiones, los cuoles se tomoron o trovés de su órgono de dirección superior y

deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol.

lll. Asimìsmo, el numerol ó9, frocciones lll y lV, del Código de lnsiiiuciones y

Procedimienïos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el lnslituio

Morelense de'Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. ejerceró sus

funci en Todo lo Entidod y se integro enire otros por los Consejos Distritoles
,q

roles y los Consejos Municipoles Elecioroles

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I43 /2022, euÊ ¡RESENIA Le srcn¡rení¡ EJEcullvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEr tNsltluro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v penncrelctóH cTUDADANA. MED¡ANIE EL cuAt sE AJUSTA Er srMrLAR rMpEpAc/cEE/606/2021, úHrc¡ v ¡xcLus¡vAMÊNTE EN nr¡.acrór.r
coN Er pRTMER pERroDo vAcAcroNAr coRRESpoNDTENTE AL Año 2ozz. eu¡ oozanÁ E[ pERsoNAr euE TABoRA EN ¡sre óner¡ro coMrcrAL.
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lV. Por su porle, el ortículo lo, pórrofos primero y segundo, de lo Constitución Polílico

de los Eslodos Unidos Mexiconos, estoblece en su porte conducenie, que todos los

personos gozorón de los derechos humonos reconocidos en lo Constitución y en los

trolodos iniernocionoles de los que el Estodo Mexicono seo porte, osícomo de los

gorontíos poro su prolección, cuyo ejercicio no podró restringirse ni suspenderse,

solvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio Constitución estoblezca, y

que los normos reloiivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo Constitución y con los trotodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo

en todo momento o los personos lo protección mós omplio.

V. Por su porte, el ordinol 
.l23, oportodo B, frocción lll, de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, determino que los trobojodores gozorón de

vocociones que nunco serón menores de veinte díos ol oño.

Vl. Ahoro bien, el ortículo l?, del Código de lnsïituciones y Procedimientos

Electoroles del Eslodo de Morelos, refiere que los elecciones ordinorios de

Gobernodor Constitucionol del Estodo, se celebrorón codo seis oños, lo de los

Diputodos del Congreso del Estodo y lo de los oyunlomientos codo ires oños.

Vll. El numerol ló0 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, refiere que el proceso electorol ordinorio se inicio en el mes de

Sepliembre del oño previo ol de lo elección y concluye con los cómputos y los

declorociones que reolicen los Consejos Electoroles o los resoluciones que, en su

coso, emilo en último instoncio el órgono jurisdiccionol correspondiente.

Vlll. A su vez, el disposiTivo legol 403, del Código Electorol vigente en el Esfodo de

Morelos, estoblece q.,re los relociones de trobojo enlre el lnstituto Morelense con sus

respectivos Irobojodores, se rigen por lo dispueslo en el oportodo B, del ortículo 123

de lo Constitución Federol.

Derivodo de ello, dichos relociones se regulon por los disposiciones de lo Ley del

Servicio Civil del Estodo de Morelos.

lX. Por otro porte, el ortículo 74 de lo Ley Federol del Trobojo, prevé como díos

desconso obligotorio los díos siguienles:

\
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I. EI lo. de enero;

ll. El primer lunes de febrero en conmemoroción del 5 de febrero;

lll. El Tercer lunes de mozo en conmemoroción del 2l de morzo;

lV. El 1o. de moyo;

V. El ló de sepliembre;

Vl. El tercer lunes de noviembre en conmemoroción del 20 de noviembre;

Vll. El lo. de diciembre de codo seis oños, cuondo correspondo o lo
tronsmisión del Poder Ejeculivo Federol;

Vlll. El 25 de diciembre, y

lX. El que determinen los leyes federoles y locoles electoroles, en el coso de

elecciones ordinorios, poro efectuor lo jornodo eleclorol.

Asimismo dispone lo Ley de Servicio Civil del Estodo de Morelos en su ordlnol 32.

como díos de desconso obligotorio2; los siguientes:

l. I de enero;

ll. El primer lunes de febrero, en conmemoroción del 5 de febrero;

lll. El tercer lunes de morzo, en conmemoroción del 2l de mozo;

lV. l0 de obril;

V. I de moyo;

Vl. l0 de moyo, poro los modres trobojodoros en conmemoroción del Dío

de los Modres o el dío hóbil siguienie, poro el coso de que este seo inhóbil;

Vll. El tercer lunes de junio, poro los podres, en conmemoroción del Dío del

Podre;

Vlll. ló de septiembre;

lX. ly2denoviembre;

X.25 de diciembre.

Xl. Los que determinen los Leyes Federoles y Locoles, osícomo en los cosos

de elecciones ordinorios federoles y locoles poro porticipor en lo jornodo

electorol.

X. Esloblecen los ortículos l, primer pórrofo. y 78, fracciones l, ll, lll, XlX. XX, XLIV y LV,

del Código de lnstituciones y ProcedimienÌos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

* determino que el Consejo Estotol Electorol, ejerce sus funciones en todo el Estodo, o

2R odo por ortículo único del Decreto No. 1382 publicodo en el Periódico
ro | "Tierro y Libertod" No. 5429 de fecho 2017 /03/08. Vigencia 2Ol7lO3lO9
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trovés de diversos órgonos electoroles, siendo el encorgodo de llevor o cobo lo
preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles, cuidondo su

odecuodo funcionomiento, o lrovés de los cuerpos electoroles que lo integron; f'rjor

los políticos de este órgono electorol y oprobor su estrucluro, los direcciones,

personol iécnico de opoyo o los porlidos polílicos y demós órgonos conforme o los

necesidodes del servicio y los recursos presupuesloles outorizodos, expidiendo poro

ello los reglomenlos y lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

ofribuciones; osimismo, oprobor onuolmente o propuesTo de lo Comisión Ejecutivo

de Administroción y Finonciomiento el onteproyecto de presupuesto de egresos del

Instituto Morelense y presentorlo ol Poder Ejeculivo del Estodo poro su incorporoción

denfro del Presupuesto de Egresos de lo Entidod, mismo que deberó incluir entre sus

porlidos, el finonciomiento y los prerrogotivos de los porlidos polílicos; por lo que

delermino y provee los prerrogolivos y finonciomiento que les corresponden o los

porlidos políticos; y por lo que respecio o los cosos no previstos en el código

electorol locol, serón otendidos conforme o lo dispueslo en lo normoïividod

oplicoble, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten

compotibles medionte determinoción que emito elcitodo Consejo Electorol, elcuol

tendró lo otribución poro dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro

hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbiio de su compelencio.

Xl. Asimismo prevé el Reglomenlo interior del lnstituTo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono en su orlículo 43, que el Consejo Estotol

Electorol, determinoró los díos que serón considerodos como inhóbiles duronle el

oño colendorio siguienie; lo que seró publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod" Órgono del Gobierno del Estodo de Morelos, poro su difusión.

Xll. A su vez, el numerol 44 del Reglomento interior de este órgono comiciol,

establece que el personol del lnstituto Morelense disfruloró de l0 díos hóbiles de

vocociones por codo seis meses consecutivos de servicio, dichos periodos

vococionoles serón oprobodos por el Consejo Estotol Eleclorol.

Ahoro bien, este Consejo Estoiol Electorol, no poso por desopercibido que de

ocuerdo o Io previsio por el ortículo 403, del Código Electorol vigente en lo Entidod,

los relociones de lrobojo entre el lnsiituto Morelense con sus trobojodores, se rige

por lo dispuesto en el oportodo B del orlículo 123 de lo Constitución Fedeiol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/l4312022, euE pRESENTA La secngreníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrAlAr ErEcToRAr DEr rNsTrulo MoRELENsE DE pRocEsos
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En ese senlÌdo, tomondo en consideroción lo previslo por el disposilivo legol 123,

oportodo B, frocción lll, de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos,

en el cuol se estoblece que los trobojodores gozorón de vocociones que nunco

serón menores de veinte díos ol oño; por tol molivo, este Consejo Eslotol Electorol,

considero conveniente reolizor los octuoles odecuociones ol periodo vococionol.

Ahoro bien, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/606/2021, en reloción con el primer periodo vococionol

correspondiente ol oño dos milveintidós (2022), que gozoró el personol que loboro

en esle órgono comiciol, se determinó lo siguiente:

t...1
Y o su vez, esle Consejo Estotol Electorol. de conformidod
con los ortícuìos 123, oportodo B. frocción lll. de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y 44
del Reglomento interior del lnstiluto Morelense de Procesos
Electoroles y Porlicipoción Ciudodono3, se delerminon
como Þr¡mer v sequndo oeriodo vococionol ooro el oño
2022,los siguienies

Del 04 ol I5 de iulio del oño 2022, correspondienle
ol primer periodo vococionol:
Del 19 ol 30 de diciembre del oño 2022,
correspondiente ol segundo perìodo vococionol.

El énfosis es propio

De lo onterior, se odvierte que medionte ocuerdo IMPEPAC/CEÊ,I606/2O21, el primer

periodo vocqcionol correspondiente ol oño dos mil veintidós (2022), que gozoró el

personol que loboro en este órgono comiciol, serio del cuolro l04l ql quince lt5l de

iulio del oño 2022; lo cuol fue determinodo el posodo veintisiete de diciembre del

oño dos mil veintiuno, sin emborgo, en dichos fechos, no se tenío conocimiento por

porte de esfe órgono comiciol, el periodo vococionol que serío oprobodo por lo

SecreTorio de Educoción Público (SEP), puesto que fue publicodo en el Diorio Oficiol

de lo Federoción, el posodo tres de iunio de dos mil veintidós. tol como consto en

eI ocuerdo I.IÚM¡NO 09/06/22, POR EL QUE SE ESTABLECIERON LoS CALENDARIOS

ESCOLARES PARA EL CICLO LECTIVO 2022-2023, APLICABLES EN TODA LA REPÚBLICA

PARA LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA, NORMAL Y DEMÁS

44. El Personol del Instiiulo disfrutoró de l0 díos hóbiles de vocociones por codo seis meses consecutivos
los periodos vococionoles serón oprobodos por el Consejo Esloloì Eleclorol
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PARA LA FORMACIÓN DE MAESTRAS Y MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA4, dE IOS

cuoles se deprende que lo suspensión de lobores seró del veinliséis (26 )de julio ol

veintinueve (2?) de ogosto, ombos del oño en curso.

En consecuenciq, este órgono comiciol, con el objeto de opoyor ol personol que

loboro en el lnsiiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq,

y solvoguordor su derecho humono ol libre desorrollo de lo personolidod, que

incluye los derechos o lo convivencio fomilior y el de convivir en un ombienle sono,

es que se determino ojustor el similor IMPEPAC/CEE/606/2O21, único y
exclusivomente en reloción con el primer periodo vococionol correspondiente ol

oño dos mil veintid6s (2022), que gozoró el personol que loboro en este Orgonismo

Público Locol, el cuol seró del veinticinco (25) de julio ol cinco (5) de ogoslo del oño

2022, reincorporóndose o sus ociividodes loboroles el dío lunes ocho (8) de ogosto

del mismo oño.

a Consulioble en lo pógino eleckónico siguienTe:
https://www.dof.gob.mx/noto_detolle.php?codigo=5ó541ó7&fecho=03/0612022#9sc.lob=0
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Xlll. Derivodo de lo onferior, esle Consejo Eslolol Electorol, dodo lo nolurolezo de

los otribuciones conferidos o este órgono comÌciol, ordeno giror oficios o lo Solo

Superior y o lo Solo Regionol de lo Cuorto Circunscripción Plurinominol con sede en

lo Ciudod de México ombos del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo

Federoción; osí como, ol Tribunol Elecïorol del Estodo de Morelos, ol lnstiïuto

Nocionol Electorol, o lo Junto Locol Ejecutivo del lnsiituto Nocionol Electorol en

Morelos, ol Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, ol Poder

Ejecuiivo y ol Poder LegisloTivo, ombos del Eslodo de Morelos,y o lo Supremo Corte

de Justicio de lo Noción, poro el efecto de hocer de su conocimiento el ojuste del

primer periodo vocociones correspondiente ol oño dos mil veintidós (2022), de lo
que gozoron los trobojodores que loboron en esÌe órgono comiciol.

Por último, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo .l02. frocción ll, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, se

instruye o lo Dirección Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento de esle

lnstituto Morelense, poro que informe o los servidores públicos de este lnsiituto

Morelense, en reloción con el ojuste del similor IMPEPAC/CEE/606/2021, único y

exclusivomente en reloción con el primer periodo vococionol correspondiente ol

oño dos milveintid6s (2022).

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento, en lo dispuesto en los ortículos

41, Bose V, oportodo C, I 1ó pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), numerol

1, 123, oporlodo B, frocción lll, tronsitorios Segundo, frocción ll, inciso o), de lo

Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 74 de lo Ley Federol del

Trobojo; 23 frocción V. pórrofos tercero y cuorlo. 40, frocción XXXIV, de lo

Constitución Político del Estodo Libere y Soberono de Morelos; l, último pórrofo, l?,

ó3, pórrofo quinio 71,78, frocciones l, ll, lll, XlX, XX, XLIV y LV, ló0, 403 del Código de

lnstiTuciones y Procedimienios Electoroles; 43 y 44 del Reglomento interior del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; 32, Ley de

Servicio Civil del Estodo de Morelos y demós reloiivos y oplicobles, este Consejo

Estotol ElecTorol emite el siguiente:

ACUERDO

RO. Esle Consejo Estotol Electorol, es competente poro emilir el presente

cuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/I43 /2022, eul pRESENIA L¡ s¡cner¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsltrulo MoRETENSE DE pRocEsos
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SEGUNDO. Se opruebo el ojusie del ocuerdo IMP-EPÄq/€fq/6,06/2021, en reloción

con el primer periodo vococionol correspondiente ol oño dos mil ieinliðós (2022),

que gozoró el personol que loboro en este órgono comiciol, el cuol seró del

veinticinco (25) de julio ol cinco (5) de ogosto del oño 2022.

TERCERO. Se opruebo que lo suspensión de plqzos y términos poro todos y codo uno

de los octividodes que llevo o cobo esle instituto electorol locol, duronte el primer

periodo vococionol correspondiente ol oño dos mil veinlidós (2022), que gozoró el

personol que loboro en este órgono comiciol, el cuol seró del veinticinco (25) de

julio ol cinco (5) de ogosto del oño 2022.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo de esle órgono electorol locol, en

ouxilio o esie Consejo EsTotol Electorol, de conformidod con sus oTribuciones

esioblecidos en el ortículo 98, frocciones I y V, poro que gírese oficio o los

dependencios precisodos en el oporfodo de considerondos del presente ocuerdo.

QUINTO. Se instruye o lo Dirección Ejecuiivo de Administroción y Finonciomiento,

poro el efeclo de que informe o los servidores públicos de esie lnstiluto Morelense,

lo relocionodo con el ojuste del similor IMPEPAC/C.EE/606/2021, único y

exclusivomenle, por cuonto hoce ol primer periodo vococionol correspondiente

ol oño dos milveintidós (2022).

SEXTO. Notifíquese o los portidos políticos con regisiro onle este lnstituio Electorol

Locol, y por eslrodos o lo ciudodonío en generol de conformidod con el principio

de móximo publicidod.

SÉpflmO. Publíquese el presenTe ocuerdo en lo pógino oficiol de inlernet de esle

órgono comiciol y en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", de conformidod con

el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en ses¡ón extroordinorio urgente, del Consejo Eslotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, celebrodo el veintinueve de junio del oño dos mil veinlid

siendo los lrece horos con veinliún minulos.
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L¡C. JESUS E MURITLO

R

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

I

MTRA. ISABEL GUADARRAMA

BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

ACUERDO |MpEpAC/CEE/I43/2022, QUE PRESENÌA LA SECRETARíA EJECUTTVA At CONSEJO ESTAIAL ET.ECTORAL DEt rNSflrUrO MORETENSE DE PROCESOS

ETECIORAI.ÊS Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAI SE AJUSIA ET SIMII.AR IMPEPAC/CEE/606 /2021 , ÚNICA Y EXCI.USIVAMENTE EN RETACIóN
CON Et PRIMER PERIODO VACACIONAL CORRESPONDIENTE At AÑO 2022, QUE GOZARÁ Et PERSONAT QUE IABORA EN ESTE óRGANO COMICIAt.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C. JOSE RUBEN PERALTA GOMEZ

l[!dì¡e ilorêlenrê
d€ Proce¡o¡ Elßclordet
y Prllclpaclón Cludahm

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO
ilTZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO

LIC. MARIA DEL ROCIO
CARRILLO PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

C. JOSE MIGUEL RIVERA VELAZQUEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vERDE EcoLoGrsTA DE nnÉx¡co

MTRA. KENIA IUGO DELGADO C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORET
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C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL
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c. ELENA Ávrm ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

C. LU ALFoNso BRrTo escnruoón

PRESENTANTE DEt PARTIDO

RzA PoR mÉxrco MoRELos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r4312022, eul pRESENTA l.a srcn¡rnníe EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrAIAt ELEcIoRAt DEt tNslrufo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcToRArEs v ¡enncrr¡cróN cTUDADANA, MEDTANIE Et cuAt sE AJUsTA Et stMLAR tMpEpAc/cEE/6o6/2o21, úHrcl v rxcr.usrvAMENTE EN n¡mcróH
coN Er pRTMER pERroDo vAcAcroNAr coRREspoNDrEHr¡ ¡l eño zozz, qu¡ eoztnÁ Et p¡RsoNAt euE t ABoRA EN rsre óneeHo coMrcrAr.

Página 14 de 14

ìt


